RES. 2403/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004348, Ent. N° 3308/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relativas a la Licitación Pública Nº 01/2016, para el Servicio de Limpieza Integral de los locales y Flota Automotriz de la Dirección Nacional de Identificación Civil;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, (publicaciones e invitaciones) al acto de apertura realizado con fecha 10/05/2016, se presentaron cuatro firmas: Runymill S.A., Kudus S.A., Min SRL y Clean Net Uruguay S.A.;
2) que, con fecha 19/05/2016, la Comisión Asesora solicitó a las empresas Runymill S.A. y Clean Net Uruguay S.A. mejora de ofertas de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;
3) que, presentadas las mejoras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25 de mayo de 2016, aconsejó adjudicar el Llamado a la Firma Runymill S.A., en los términos de su oferta original, por ser la mejor ponderada y cumplir los requerimientos exigidos en el pliego, por un precio total anual de $ 5:546.220, IVA incluido;
4) que por Resolución del Director Nacional de Identificación Civil de fecha 26/05/2016, se adjudicó la presente Licitación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el plazo de un año a partir de la suscripción del contrato, con opción a renovarse un año más;
5) que se adjunta Documento de Afectación Aumento N° 000140 de fecha 26/05/2016, Inciso 04, UE 031, Financiamiento 12, Programa 423, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $  2:773.109;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 5:546.220 impuestos incluidos, así como la eventual prórroga, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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